
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 928/2022
Fecha Resolución: 02/09/2022

Don Justo Delgado Cobo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santiponce, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  y  disposiciones  concordantes,  ha
resuelto:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DETERMINA LA FECHA, LUGAR Y HORA DE REALIZACIÓN DEL
SEGUNDO  EJERCICIO  DE  LA  OPOSICIÓN  CORRESPONDIENTE  AL  PROCESO  SELECTIVO
DESTINADO A LA COBERTURA DE UNA PLAZA VACANTE PERTENECIENTE A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, SUBGRUPO C1, OEP 2022. 

Tras haberse iniciado proceso selectivo destinado a la cobertura de una plaza vacante perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Subgrupo C1, con fecha 8 de julio del 2022, se realizó el primer
ejercicio de la fase única de oposición. 

Con fecha 19 de julio del 2022, se reunió el Tribunal calificador para la calificación del primer ejercicio realizado
por los aspirantes, otorgándose un plazo de cinco días hábiles, para la presentación de alegaciones, computado a
partir del día hábil siguiente a la publicación del Acta en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento.

Con fecha 2 de agosto del 2022, se reunió nuevamente el Tribunal calificador para la resolución de las alegaciones
presentadas contra las calificaciones provisionales del primer ejercicio, y la asignación de la calificación definitiva,
publicándose el acta en el Tablón de Anuncios Electrónico, con fecha 9 de agosto del 2022. 

De acuerdo con lo establecido en la base séptima que rige el proceso selectivo (BOP núm. 30, de 7 de febrero del
2022), la oposición consta de dos ejercicios eliminatorios. El segundo ejercicio, “consistirá en contestar a uno o
varios supuestos prácticos, de entre los propuestos por el Tribunal, durante un tiempo máximo de dos horas, en los
que deberán acreditarse los conocimientos que se posean en referencia a la plaza objeto de la convocatoria. Este
ejercicio se puntuará hasta un máximo de diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
superarlo. Por parte del Tribunal se podrá determinar la lectura del segundo ejercicio por el aspirante, pudiendo, si
lo estima oportuno, al final del mismo entablar diálogo con el opositor sobre las cuestiones planteadas.”

De acuerdo con lo anterior, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

                                                                              RESUELVO: 

PRIMERO. Determinar el lugar, fecha y hora de realización del segundo ejercicio de la fase única de oposición,
correspondiente al proceso selectivo destinado a la cobertura de una plaza vacante perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Subgrupo C1 (O.E.P 2021), que se detalla a continuación: 

Lugar: Centro de Educación Infantil y Primaria “Josefa Frías”, sito en Avda. Extremadura s/n, 41.970, Santiponce,
Sevilla. 

Fecha: martes, 20 de septiembre del 2022. 

Hora: 17:00 horas. 
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SEGUNDO. Publicar esta Resolución en el Tablón de Edictos, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Ayuntamiento. 

TERCERO. La corrección de este ejercicio se realizará directamente por parte del Tribunal calificador, sin que tenga
lugar la lectura de los ejercicios por parte de los aspirantes. 

CUARTO.  Dar traslado de esta Resolución a los miembros del Tribunal calificador, para su conocimiento y a los
efectos oportunos. 

 

                               El Alcalde–Presidente,                                          La Secretaria General,
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